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Guatemala ha adquirido obligaciones respecto de los derechos humanos al ser 
firmante de la DUDH y Estado Parte de los tratados del Sistema Universal,                                           
entre ellos, además del PIDESC y del PIDCP, la Convención Internacional sobre la                                                                
Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial (CERD), Convención sobre la                                          
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por 
sus siglas en inglés), Convención contra la Tortura y otros tratos y penas crueles, 
inhumanos y degradantes (UNCAT por sus siglas en inglés), Convención sobre Derechos 
del Niño (CDN), Convención Internacional sobre la Protección de los derechos de todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus familiares (CMW por sus siglas en inglés),  
Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD).

El Estado de Guatemala debe entregar informes sobre el cumplimiento de estos 
convenios, a partir de los cuales los órganos de tratados hacen recomendaciones, 
dentro de las cuales algunas están relacionadas a la protección de defensoras de 
derechos humanos, que el Estado debe implementar. De igual forma, Guatemala es 
signataria de los convenios 87, 98 y 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT).

En cuanto al SIDH, Guatemala es parte de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (CADH)11, cuyo artículo 1 define el compromiso de los 
Estados de respetar los derechos y libertades establecidos en dicha convención. 

Además de la CADH, Guatemala es parte de la Convención Interamericana para 
prevenir y sancionar la Tortura, Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos relativos a los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y                         
Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención Interamericana sobre
Desaparición Forzada de Personas, Convención Interamericana para la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad12.

Estos tratados, al ser firmados y ratificados por los Estados, tienen carácter
vinculante. Las PDDH defienden todos los derechos contenidos en estos 
tratados, cuyo cumplimiento es obligatorio para el Estado de Guatemala.

Tanto el SNU como el SIDH han generado documentos denominados 
declaraciones, adoptadas de forma general por los Estados, entre las cuales 
están, en relación con las PDDH, la Declaración sobre el derecho y el deber de los  
individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos13, conocida

11 Ratificada por Guatemala el 27 de abril de 1978.
12 ACNUDH. Principales tratados internacionales sobre Derechos Humanos aprobados y ratificados por Guatemala.  
h¦ps://ww2.oj.gob.gt/cursos/ COMPILACION3/docs/instrumentos/Ratificaciones.pdf
13 Ver Anexo de Documentos No. 1

como “Declaración de Defensores”, la Promoción de la declaración sobre el derecho 
y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos: 
protección de las defensoras de los derechos humanos y los defensores de los 
derechos de la mujer14, contenido en la resolución A/RES/68/181 y los Prin-
cipios Rectores de Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos Humanos15.

3.2 Marco jurídico nacional

3.2.1 Constitución Política de la República de Guatemala

La Constitución Política de la República de Guatemala16 (CPRG) incorpora 
explícitamente un reconocimiento de los derechos humanos inherentes a la persona.

El capítulo único del título I, La persona humana, Fines y deberes del Estado, 
establece la obligación del Estado de garantizar a los ciudadanos, el ejercicio de todos 
sus derechos. 

En tanto que, en el artículo 2, Deberes del Estado, reza: “Es deber del 
Estado. Garantizarle a los habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la 
seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona”.

En el título II, Derechos Humanos, establece una amplia lista de derechos humanos: 
los derechos individuales en el capítulo I y los derechos sociales en el capítulo II, 
desarrollados en diez secciones. El artículo 3 se refiere al derecho a la vida; el 33 al 
derecho de reunión y manifestación; el 34 al derecho de asociación y el 35 a la 
libertad de emisión del pensamiento.

El capítulo I de la CPRG, al finalizar, establece tres artículos de especial 
relevancia para la comprensión e interpretación de la lista de derechos reconocidos, su 
defensa y protección:

El artículo 44, Derechos inherentes a la persona humana, establece que “Los 
derechos y garantías que otorga la Constitución no excluyen otros que, 
aunque no figuren expresamente en ella, son inherentes a la persona humana”, 
aceptando así la inclusión de nuevas obligaciones estatales en esta 
materia. También determina que el interés social prevalece sobre el interés 
particular y que serán nulas ipso jure las leyes y las disposiciones gubernativas o de 
cualquier otro orden que disminuyan, restrinjan o tergiversen los derechos que la 
Constitución garantiza. El artículo 45, Acción contra infractores y legitimidad de re-
sistencia, en la primera parte establece que “La acción para enjuiciar a los infractores 
de los derechos humanos es pública y puede ejercerse mediante simple denuncia, sin
caución ni formalidad alguna”; esto significa que ante violaciones a

  14 Ver Anexo de Documentos No. 2
  15 Ver Anexo de Documentos No. 3
  16 Constitución Política de la República de Guatemala.  Guatemala.  1985, con reformas de 1993
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derechos humanos el Ministerio Público debe promover la acción penal tanto de 
oficio como a instancia de parte.

En la segunda parte, este artículo establece: “Es legítima la resistencia del 
pueblo para la protección y defensa de los derechos y garantías consignados 
en la Constitución”. Este enunciado da rango constitucional a la protección y 
defensa de los derechos y, por lo tanto, protege el quehacer de las personas 
defensoras de derechos humanos. El ya mencionado artículo 44, el artículo 175,             
Jerarquía constitucional y el artículo 204, Condiciones esenciales de la administra-
ción de justicia, protegen la labor de la defensa de los derechos humanos.

El artículo 46 de la CPRG establece normas y mecanismos a través de los cuales las 
obligaciones internacionales reconocidas deben aplicarse a nivel nacional. Así, el 
artículo 46 establece la preeminencia de los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos sobre el derecho interno.

En el título VI, la CPRG crea garantías constitucionales para la defensa del 
orden constitucional, tales como la exhibición personal, que protege los 
derechos individuales; el amparo, que protege todos los derechos y la 
inconstitucionalidad de las leyes que resguarda la supremacía de la 
constitución sobre cualquier otra norma jurídica. Estas tres acciones en su conjunto 
constituyen el control de constitucionalidad a cargo de la Corte de 
Constitucionalidad (CC).

Además, el artículo 149 hace referencia a la incorporación del derecho
internacional de los derechos humanos en el ámbito interno, y afirma lo 
siguiente: “Guatemala normará sus relaciones con otros Estados, de 
conformidad con los principios, reglas y prácticas internacionales con el 
propósito de contribuir al mantenimiento de la paz y la libertad, al respeto y 
defensa de los derechos humanos, al fortalecimiento de los procesos 
democráticos e instituciones internacionales que garanticen el beneficio mutuo y 
equitativo entre los Estados”. Esto implica un reconocimiento a los derechos garanti-
zados en el derecho internacional de los derechos humanos. 

La CC, al interpretar el alcance de esta disposición constitucional, mediante 
sentencia de 17 de julio de 2012 contenida en el expediente No. 1822-2011, 
configuró lo que en doctrina se denomina el bloque que constitucionalidad 
que considera a la Constitución y a los tratados internacionales de derechos 
humanos como un solo bloque17, integrando el derecho internacional y el derecho 
nacional para una aplicación garantista.

  17  Incluyendo la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos

3.2.2 Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la República y del 
Procurador de los Derechos Humanos.

La CPRG ha encomendado al Procurador de Derechos Humanos la 
defensa de los derechos humanos; para el efecto, le da la facultad de supervisión a la 
administración pública18. Entre otras atribuciones, le corresponde investigar 
toda clase de denuncias que le sean planteadas por cualquier persona, sobre 
violaciones a los derechos humanos. Esta normativa es ampliada a través de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de 
los Derechos Humanos. 19

3.2.3 Acuerdo Global de Derechos Humanos

Asimismo, el respeto a los derechos humanos y a la labor de las PDDH es un 
compromiso adquirido por el Estado de Guatemala en los Acuerdos de Paz 
suscritos en 1996.

El Acuerdo Global sobre Derechos Humanos20, establece en el acápite VII, 
Garantías y protección a las personas y entidades que trabajan en la 
protección de los derechos humanos que “todos los actos que puedan afectar las 
garantías de aquellos individuos o entidades que trabajan en la promoción y 
tutela de los derechos humanos, son condenables” y que el Gobierno de la 
República “[…] tomará medidas especiales de protección, en beneficio de aquellas 
personas o entidades que trabajan en el campo de los derechos humanos. Asimismo, 
investigará oportuna y exhaustivamente las denuncias que se le presenten, 
relativas a actos o amenazas que los pudieren afectar”.   Se acuerda también que el 
gobierno “reitera el compromiso de garantizar y proteger en forma eficaz la labor de 
los individuos y entidades defensoras de los derechos humanos.”

La firma del Acuerdo Global sobre Derechos Humanos, en 1994, permitió la 
instalación de la Misión de Verificación de Naciones Unidas en Guatemala 
(MINUGUA) con el propósito de verificar el cumplimiento de este Acuerdo, 
inicialmente, y luego de la firma del Acuerdo de Paz Firme y Duradera, el 
cumplimiento de todos los acuerdos. MINUGUA operó diez años en 
Guatemala y generó una metodología de verificación de violaciones a derechos 
humanos, rindiendo informes en los años subsiguientes sobre las violaciones a la 
integridad de las personas, bajo la modalidad de amenazas de muerte 
contra personas defensoras, activistas sociales, operadores de justicia y 
trabajadores  de  los  medios  de  comunicación  desde  el  primer  informe 21 hasta  el         
último 22.

  18 Constitución Política de la República de Guatemala. Artículo 274.
  19 Decreto 54-86, reformado por el Decreto 32-87, ambos del Congreso de la República
  20 Firmada en México, D.F, el 29 de marzo de 1994.
  21 MINUGUA.  Primer informe.  h¦ps://memoriavirtualguatemala.org/producto/primer-informe-minugua/
  22 MINUGUA. Informe Final.  15 de noviembre de 2004. h¦p://www.derechoshumanos.net/lesahumanidad/informes/guatemala/Informe-Final-Minugua.pdf
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3.2.4 Ley Marco de los Acuerdos de Paz 

El artículo 1 de esta ley, decreto 52-200523 establece que tiene por objeto 
establecer normas y mecanismos que orienten el proceso de cumplimiento de los  
acuerdos de paz como parte de los deberes constitucionales del Estado; además en el 
artículo 3 reconoce a los acuerdos de paz el carácter de compromisos de Estado, cuyo 
cumplimiento requiere de acciones a desarrollar por las instituciones públicas y por 
las personas individuales y jurídicas de la sociedad.

3.2.5 Ley del Organismo Ejecutivo

Regulada en el Decreto número 114-97 del Congreso de la República de Guatema-
la, establece que el Presidente de la República de Guatemala tiene, entre  otras, las 
siguientes funciones: “Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes […] 
Sancionar, promulgar, ejecutar y hacer que se ejecuten las leyes; dictar los 
decretos para los que estuviere facultado por la Constitución, así como los acuerdos, 
reglamentos y órdenes para el estricto cumplimiento de las leyes, sin alterar su 
espíritu […] Dirigir la Política exterior y las relaciones internacionales; celebrar, 
ratificar y denunciar tratados y convenios de conformidad con la Constitución”.

3.3 Marco Político

3.3.1 Plan Nacional de Desarrollo K´atun

La Política está totalmente vinculada con el Plan Nacional de Desarrollo 
K´atun, haciendo una contribución especial para la protección de las 
personas que contribuyen a la promoción y defensa de los derechos humanos y el 
desarrollo24, especialmente en lo relativo al Eje 5, Estado garante de los derechos 
humanos y conductor del desarrollo, cuyo objetivo es “Generar las capacidades 
políticas, legales, técnicas, administrativas y financieras de la institucionalidad 
pública, para poner al Estado en condiciones de conducir un proceso de 
desarrollo sostenible, con un enfoque de derechos en el marco de la 
gobernabilidad democrática”.

La Prioridad Gobernabilidad Democrática plantea que es necesario que se atiendan 
de manera prioritaria las causas de la conflictividad social, se promuevan políticas 
para aminorar las desigualdades, se fomente la descentralización del poder y se 
fortalezca la participación ciudadana, propósitos compartidos con las PDDH, cuya 
labor tiene una estrecha relación con la gobernabilidad democrática en el contexto 
de la promoción y defensa de los derechos humanos y por ende con la estabilidad 
política del país.

La Política apunta principalmente al cumplimiento de la Meta 1 de Gobernabilidad 
democrática: en 2032, la ciudadanía es titular de las decisiones del poder público; 

    23 h¦ps://www.transparencia.gob.gt/wp-content/uploads/2017/07/LEYES-2005-52-001.pdf
    24 h¦ps://observatorioplanificacion.cepal.org/sites/default/files/plan/files/GuatemalaPlanNacionaldeDesarrollo2032.pdf

al Resultado 1.1: En 2032, el Estado garantiza el respeto a la diversidad y                                         
afianza el derecho a la participación ciudadana en los ámbitos económicos, políticos,                                       
sociales y culturales, en los niveles local, regional y nacional y al Resultado 1.2: en 
2032, las y los guatemaltecos ejercen una ciudadanía activa en procesos participativos 
de toma de decisiones y de fiscalización y monitoreo de las acciones del Estado, en su 
Lineamiento b): fomentar el conocimiento de los derechos y obligaciones ciudadanos 
y la cultura democrática para garantizar la participación.

De igual forma, se vincula con el Resultado 1.3: En 2032 el Estado garantiza una 
cultura ciudadana de paz y plena vigencia de los derechos humanos y sus lineamientos 
a): Diseño e implementación de mecanismos pedagógicos que permitan transformar 
los imaginarios colectivos relacionados con la violencia y el autoritarismo y b) Diseño 
e implementación de mecanismos pedagógicos sobre la cultura de la legalidad, paz y 
derechos humanos.

La Política apunta también a la Meta 4:  En 2032, el Estado garantiza la gobernabi-
lidad y la estabilidad social por medio de la reducción sustancial de la exclusión, el 
racismo y la discriminación y el Resultado 4.1: En el año 2032 existe una institucio-
nalidad pública permanente que tiene como objetivo la atención y mediación de la 
conflictividad social, así como la promoción de los procesos de consulta cuando se 
estimen pertinentes.

El Resultado 4.2: En 2020 se ha consolidado un proceso de reconstrucción del tejido 
social a partir de una cultura de reconciliación y sus Lineamientos: a) Fomentar una 
cultura de reconciliación y b) Culminar el resarcimiento económico y moral de las víc-
timas del conflicto armado interno, también se vinculan con la Política.

En cuanto a la Prioridad Seguridad y justicia con equidad, pertinencia de pueblos 
maya, xinka, garífuna, social, sexual y etaria, la Política se vincula con la Meta 1: En 
2032, la sociedad guatemalteca se desenvuelve en un contexto óptimo de seguridad 
y justicia y su Resultado 1.4: En 2020, el 100% de los elementos policiales ha recibido 
capacitación y ha sido evaluado en temas relacionados con el cumplimiento de sus 
funciones, el respeto a la ley y los derechos humanos.

De igual forma con la Meta 2:  En 2032, la impunidad ha disminuido sustancialmente, 
de manera que el país se sitúa en posiciones intermedias de los estándares mundiales 
de medición de este flagelo y sus Resultados 2.1:  En 2020, los procesos jurídicos se 
desarrollan de manera eficiente, atendiendo a la temporalidad del debido proceso. 























Política Pública para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos en GuatemalaPolítica Pública para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos en Guatemala

40 41

se desglosa la información en varios aspectos clave para comprender la situación en-
frentada por estas defensoras.

Las formas de agresión que destacan como las más reportadas, son la difamación 
(1130 casos) y el hostigamiento (1754), lo que indica una táctica predominante de                                
deslegitimación y presión psicológica constante contra las defensoras. También es-
tán la denuncia judicial sin fundamento (71) y estigmatización (77), lo que refleja 
el uso del sistema judicial y el discurso social para obstaculizar y desacreditar a las                      
defensoras.

Entre las formas de violencia física y amenazas directas están el asesinato (17 casos) 
e intento de asesinato (9) que son alarmantemente altos en el caso de las defensoras; 
además, las lesiones (33) y uso excesivo de la fuerza (12) demuestran que la violencia 
física se emplea como un medio para intimidarlas y castigarlas.

Las categorías de violencia por razón de género contra las mujeres (54 casos), acoso 
sexual (13), y violencia sexual (2) indican que las defensoras se enfrentan a formas                 
específicas de violencia basada en género, utilizada para intimidar, castigar y disuadir 
su activismo.

Otros tipos de agresión son amenazas verbales (26 casos), amenaza escrita (26) y                
vigilancia (26), que sugieren la prevalencia de distintas formas de intimidación que                                                                                                                                             
buscan generar miedo. 

También los ataques y hostigamiento a miembros de la familia (61) señalan que la         
agresión no se limita a las defensoras, sino afecta su entorno familiar como una    for-
ma de presión adicional.

Además, la presión ejercida por medio del sistema judicial y la estigmatización                                 
social complica la situación de las mujeres defensoras, que además de desarrollar su 
labor, deben afrontar a los actores directamente hostiles y a algunos sectores d e la               
sociedad que pueden ser manipulados en su contra.

6.1.2.2 Agresiones contra defensores de derechos humanos:

En el caso de los defensores de derechos humanos, el hostigamiento es la forma más      
recurrente de agresión, pues representa el 49.7% de los casos. Esto indica que es la       
principal preocupación en términos de agresiones contra defensores en el periodo           
analizado. La difamación, con un 29%, es la segunda forma más común de agresión.   

La suma de los porcentajes de hostigamiento y difamación hace evidente que estas 
dos formas de agresión constituyen la gran mayoría de los casos, destacando un         
patrón de abuso principalmente psicológico y social más que físico.

Otras  formas  de  agresión son la   ridiculización de la  sexualidad, que   refleja   la     violencia 
psicológica que enfrentan defensores principalmente de la comunidad                                         
LGBTIQ+; la detención ilegal,  discurso de odio y estigmatización presentan                                                                    
porcentajes  relativamente bajos (por debajo del 4%). También  se  da  la 
intimidación   y   los   ataques   contra   miembros de la familia (2% y 1.2%,                                              
respectivamente)72.

6.1.2.3 Agresiones contra organizaciones, comunidades y pueblos indígenas

Los datos del 2019 a 202373 sobre las agresiones contra comunidades y                                                  
organizaciones, muestran predominio de la difamación (38.3%) y el hostigamiento 
(32.4%).

Los porcentajes relativamente bajos de robo (1.6%), daños a la propiedad                                   
privada (1.9%)   y  allanamiento (1.2%) indican que, aunque presentes, las formas 
de agresión que implican  violencia física o el daño directo a bienes no son las                                  
estrategias  predominantes utilizadas contra estos colectivos. Esto podría reflejar un 
enfoque estratégico por parte de los agresores de evitar acciones que puedan ser          
penalizadas más severamente bajo la ley.

La intimidación se destaca con un 8.4%, como táctica de control; puede servir como 
herramienta psicológica para inhibir la resistencia o la protesta.

Los ataques digitales y legales han consistido en el hackeo (0.1%) y las denuncias   
judiciales sin fundamento (0.8%). Los porcentajes similares de estigmatización y              
discurso de odio (ambos 3.9%) sugieren esfuerzos deliberados para deslegitimar y 
aislar a estas organizaciones y comunidades dentro del espectro social más amplio,  
probablemente con la  intención de erosionar su base de apoyo y  legitimidad pública.

La combinación de tácticas empleadas refleja un  enfoque multifacético por  par-
te de los agresores  que  incluye  desde la desacreditación y   el aislamiento social   
hasta el uso limitado de la  violencia directa y tácticas legales. 

Las acciones predominantes de difamación y hostigamiento señalan la importancia 
de la lucha por la percepción pública y la influencia social como campos de  batalla 
críticos en estos conflictos.  La variedad de tipos de agresión subraya la complejidad 
72 Ver anexo de gráficas, gráfica 3.

73 Ver anexo de gráficas, gráfica 4.
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de la violencia y la necesidad de abordajes diferenciados que consideren las distintas 
formas en que esta se manifiesta.  

6.1.2.4 Las agresiones en las redes sociales a nivel nacional

Es importante mencionar que, a partir del 2019, el ámbito digital ha sido el espacio 
donde mayores agresiones se reportan contra PDDH. Se registraron 9047 agresiones, 
este dato destaca el creciente papel que juegan las plataformas digitales en el incre-
mento de agresiones contra PDDH. Representa la más alta cifra de agresiones, pero 
se diferencia por no estar  asociado a un departamento geográfico, sino a un espacio 
virtual74.

La inclusión de las redes sociales es un recordatorio crítico de que la violencia  contra 
PDDH  también tiene una dimensión digital significativa.

6.1.3 Los datos de OACNUDH

El Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) re-
gistró en 2022, 79 alegaciones de agresiones contra PDDH (52 hombres y 14 muje-
res) y 13 comunidades indígenas y organizaciones defensoras de derechos  huma-
nos; en algunos casos los ataques se atribuyeron a empresas privadas. Se registró 
el asesinato de 4 defensores, 3 pertenecientes a CODECA, y un periodista, todos 
presuntamente vinculados con su labor de defensa de los derechos humanos75.

El ACNUDH observó que muchos de los ataques contra PDDH se llevaron a cabo en la  
esfera digital. Algunos de dichos ataques resultaron en procesos penales sin garantías 
de debido proceso. Las PDDH han expresado su temor frente a esta situación porque 
ha ocasionado la pérdida de sus derechos civiles o su salida forzosa del país.

Como ha señalado el ACNUDH en informes anteriores, el inadecuado                                                                                  
funcionamiento de los mecanismos nacionales de protección supone mayor riesgo 
de ataques contra quienes  defienden los derechos humanos. Además, se ha podido 
documentar que personas defensoras de derechos humanos han dejado de denunciar 
ante el Ministerio Público por falta de confianza y miedo a represalias76.

 En 2023, ACNUDH registró 100 casos de ataques contra personas defensoras de  

derechos  humanos, que corresponden a 288 víctimas (180 hombres, 68   mujeres, 
17 comunidades indígenas y 23 organizaciones). Esto significa un aumento  preo-
cupante del 264%  en el número de víctimas, con respecto a las registradas por el        
ACNUDH en 2022.  Se documentó que estudiantes y docentes de la Universidad de 
San Carlos (USAC)    enfrentaron represalias y criminalización por el ejercicio de su 
derecho a la libertad de expresión y académica. El ACNUDH documentó, durante el 
paro nacional, el uso de gases lacrimógeno77.

6.1.3.1 Sobre la libertad de reunión pacífica

Una serie de manifestaciones pacíficas denominadas paro nacional                                                                        
comenzaron en octubre de 2023. Iniciado por las autoridades indígenas de los 48 
Cantones de Totonicapán y de la  Municipalidad Indígena de Sololá, y  seguido por 
otras autoridades indígenas, movimientos campesinos, sociales y actores del sector 
privado. Las convocatorias para manifestar iniciaron después del allanamiento al Tri-
bunal Supremo Electoral, el 29 de septiembre; según ACNUDH78  hubo 1,232 lugares 
de concentración en el país, demandando la renuncia de la fiscal general, del jefe de la 
FECI y del juez séptimo de instancia penal. 

La respuesta de la Corte de Constitucionalidad (CC) a estas  manifestaciones y a             
solicitud del MP fue la orden del 18 de octubre a las  fuerzas de seguridad de “restituir 
el orden público y  dispersar la reunión cuando  cause gran perturbación, como el 
bloqueo del tráfico”, y proceder a la aprehensión de los implicados en la comisión de 
delitos flagrantes. Asimismo, la CC equiparó  actos de violencia presuntamente come-
tidos en el marco de las manifestaciones con posibles crímenes de lesa humanidad.

6.2 La libertad de expresión

La libre emisión del pensamiento está garantizada en el Artículo 35  constitucional y 
existe una Ley de Emisión del Pensamiento 79; sin embargo, según la   Asociación Cen-
tro Civitas Guatemala, no hay leyes ni otras regulaciones que  garanticen un  sistema 
de medios fortalecido, diverso y plural que permita un  debate político  inclusivo en el 
que se hagan escuchar las voces de PDDH; mucho menos que contemple el ámbito 
digital80.

74  Ver anexo de tablas, tabla 3.

75 OACNUDH.  Situación de los derechos humanos en Guatemala.  2022.h¦ps://oacnudh.org.gt/wp-content/uploads/2023/03/Situacion-de-los-Derechos-Humanos-en-Guatemala-2022-Informe-del-Alto-Comisiona-

do.pdf

 76  Op. cit.

  77 HRC.  Situación de los derechos Humanos en Guatemala.  Informe del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos.  6 de febrero de 2024.  h¦ps://www.ohchr.org/sites/default/files/docu-
ments/hrbodies/hrcouncil/sessions-regular/session55/advance-versions/A_HRC_55_21_AdvanceUneditedVersion.pdf
  78 Situación de los derechos humanos en Guatemala. Consejo de Derechos Humanos 55° período de sesiones 26 de febrero a 5 de abril de 2024 Tema 2 de la agenda Informe anual del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos e informes de la Oficina del Alto Comisionado y del Secretario General
h¦ps://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/hrbodies/hrcouncil/sessions-regular/session55/advance-versions/A_HRC_55_21_AdvanceUneditedVersion.pdf
  79 Decreto 9 de la Asamblea Nacional Constituyente

  80 Centro Civitas, aporte específico. Febrero 2024.

















Política Pública para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos en GuatemalaPolítica Pública para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos en Guatemala

58 59

No. Objetivo 
específico

Eje estraté-
gico Resultado Lineamientos 

estratégicos
Intervenciones 

estratégicas Meta prevista Período de 
implementación

Priori-
zación 
territo-

rial

Responsa-
bles

Corresponsables 
potenciales A coordinar

Medios de 
verificación para el 

cumplimiento

Responsable 
del 

seguimiento

1
Crear mecanismos 
de prevención de 

riesgos y amenazas 
contra PDDH

Prevención 
de riesgos y 
amenazas

Para el 2032 se ha 
alcanzado un 40% del 
personal de las insti-

tuciones involucradas 
en la Política, y del 

CONADUR y CODEDES 
del Sistema de Consejos 
de Desarrollo con pro-
cesos formativos sobre 
el derecho a defender 

derechos humanos y la 
labor de las PDDH.

Desarrollo de pro-
cesos formativos 

sobre el derecho a 
defender derechos, 

y la labor de las 
PDDH, con enfoque 

interseccional y 
de prevención, 

de acuerdo con el 
mandato institu-

cional.

Implementar mecanis-
mos de trabajo con-

junto entre MINGOB, 
COPADEH e institucio-

nes públicas relacio-
nadas a la Política para 
la integración del tema 

sobre el derecho a 
defender derechos y la 
labor de PDDH en sus 
respectivos currículos 
de programas forma-

tivos.

reados los mecanismos 
de trabajo conjunto 
con las instituciones 

públicas involucradas 
en la Política

A partir del año 
1 de la Política Nacional

MINGOB
COPADEH

MINDEF (Escuela de 
Derechos Humanos y 
Derecho Internacional 
Humanitario del Ejérci-

to de Guatemala)
MINEDUC

PNC (Subdirección 
General de Estudios y

Doctrina)
SEGEPLAN

MP (UNICAP)
IDPP (UNIFOCADEP)
INACIF (Escuela de 
Estudios Forenses)

IAV
INAP
SCEP

Minutas de las reunio-
nes de las mesas de 

trabajo con listado de 
participantes.

Cartas de entendi-
miento entre las insti-
tuciones involucradas 

para la formación 
permanente sobre el 
derecho a defender 
derechos humanos.

COPADEH

2

Integración del tema 
sobre el derecho a 
defender derechos 

humanos y la labor de 
las PDDH en el currícu-
lo de cada institución 

pública involucrada en 
la Política.

Incluida la temática so-
bre el derecho a defen-
der derechos humanos 
y la labor de las PDDH 
en el currículo de las 

instituciones públicas.

A partir del año
 3 de la Política Nacional

MINGOB
COPADEH

MINDEF (Escuela de 
Derechos Humanos y 
Derecho Internacional 

Humanitario del Ejército 
de Guatemala)

PNC (Subdirección Gene-
ral de Estudios y

Doctrina)
SEGEPLAN

MP (UNICAP)
IDPP (UNIFOCA-

DEP)
INACIF (Escuela de 
Estudios Forenses)

IAV
INAP

Certificaciones y/o di-
plomas emitidos por las 
instituciones públicas y 
otorgados a funciona-
rios, oficiales, agentes 
y/o personal partici-

pante.

COPADEH

3

Desarrollo de progra-
mas de formación sobre 

el derecho a defender 
derechos y la labor de 

las PDDH en las institu-
ciones públicas involu-

cradas en la Política.

5% de integrantes de las 
instituciones públicas 
formados y graduados 

anualmente

A partir del año 
3 de la Política Nacional

MINGOB
COPADEH

MINDEF (Escuela de 
Derechos Humanos y 
Derecho Internacional 

Humanitario del Ejército 
de Guatemala)

PNC (Subdirección Gene-
ral de Estudios y

Doctrina)
SEGEPLAN

MP (UNICAP)
IDPP (UNIFOCA-

DEP)
INACIF (Escuela de 
Estudios Forenses)

IAV
INAP

Diplomas y certificacio-
nes emitidas, listado de 
participantes e informes 

de cada proceso de 
formación

MINGOB
COPADEH
y unidades 

académicas de 
las instituciones 
corresponsables.

4

Incluir en el CNB en 
el área de Ciencias 

Sociales y Formación 
Ciudadana el derecho 
a defender derechos y 

la labor de las PDDH en 
CNB de Nivel Primario 
y en el área de Ciencias 

sociales, formación 
ciudadana e intercultu-
ralidad en CNB de Nivel 

Básico. 

Se incluye el tema 
sobre el derecho a 

defender derechos y 
la labor de las PDDH 

dentro del apartado de 
derechos humanos en 
el CNB para todos los 
centros educativos a 

nivel naciona

A partir del año
 2 de la Política Nacional MINEDUC COPADEH

Acuerdo Ministerial 
firmado sobre la amplia-
ción del CNB con el tema 

del derecho a defender 
derechos y la labor de 

las personas defensoras.

COPADEH

Marco estratégico Seguimiento

  Objetivo general:  Promover el respeto de los derechos humanos de     las PDDH, con el reconocimiento de su rol en una sociedad democrática
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No. Objetivo 
específico

Eje estraté-
gico Resultado Lineamientos 

estratégicos
Intervenciones 

estratégicas Meta prevista Período de 
implementación

Priorización 
territorial

Responsa-
bles

Corresponsa-
bles potenciales

A 
coor-
dinar

Medios de 
verificación para el 

cumplimiento

Responsable del 
seguimiento

5
esarrollar procesos 

formativos en las 25 Di-
recciones Departamen-

tales de Educación

Personal de las 25 
Direcciones departa-
mentales de Educa-

ción fortalecido en el 
manejo del tema sobre 
el derecho a defender 
derechos y la labor de 
PDDH, coordinando 

con direcciones y sub-
direcciones que atien-
den el tema derechos 

humanos u niñez.

      A partir del año
 3 de la Política Nacional MINEDUC COPADEH

Certificaciones y/o diplomas 
emitidos por la unidad/di-

rección correspondiente del 
MINEDUC.

COPADEH

6
Divulgar la Política en 

el Sistema de Consejos 
de Desarrollo Urbano y 

Rural.

Divulgada la Política 
y la legítima labor de 

las PDDH por parte del 
Sistema de Consejos 
de Desarrollo Urbano 

y Rural: 
CONADUR y los 23  

CODEDES.

2025 Nacional MINGOB SCSP
Estrategias y planes de difu-

sión con enfoque de derechos 
e interseccionalidad.

COPADEH

7

Diseño de un programa 
formativo para CONA-
DUR y los CODEDE so-
bre el tema del derecho 
a defender derechos y 
la labor de las PDDH.

Diseñado el programa 
formativo para  

CONADUR y los 
CODEDE

A partir del año 
2 de la Política Regiones I, II y VI COPADEH SCEP Malla 

curricular COPADEH

8

Facilitación de espacios 
para el desarrollo de 

un programa formativo 
para CONADUR y los 

CODEDE sobre el tema 
del derecho a defender 
derechos y la labor de 

las PDDH.

CONADUR y los 
CODEDE cuentan con 

capacidades instaladas 
para el reconocimiento 
del derecho a defender 
derechos y la labor de 

las PDDH.

A partir del año 
3 de la Política

Regiones I, II 
y VII COPADEH SCEP Certificaciones y/o diplomas 

emitidos. COPADEH

Marco estratégico Seguimiento

 Objetivo general:  Promover el respeto de los derechos humanos de      las PDDH, con el reconocimiento de su rol en una sociedad democrática
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No. Objetivo 
específico

Eje estraté-
gico Resultado Lineamientos 

estratégicos
Intervenciones 

estratégicas Meta prevista Período de 
implementación

Priorización 
territorial

Responsa-
bles

Corresponsables 
potenciales A coordinar

Medios de 
verificación para el 

cumplimiento

Responsa-
ble del 

seguimien-
to

13
Presentar iniciativa de 
“ley para la protección 

de PDDH”

Presentada ante el 
Organismo Legislativo 
la propuesta de Ley de 
protección de PDDH.

A partir del año 
5 de la Política Nacional MINGOB COPADEH Documento de propues-

ta de ley. COPADEH

14

Conmemoraciones 
mediante fechas 

simbólicas en materia 
del derecho a defender 
derechos humanos, la 
labor de PDDH y otros 

derechos humanos 
a través de activida-

des públicas, lúdicas, 
artísticas y recreativas 
a nivel local, regional y 

nacional.

Realizadas las conme-
moraciones y activi-

dades públicas a nivel 
local, regional y na-

cional, para reconocer 
el derecho a defender 
derechos y la labor de 
personas defensoras.

A partir del año 
1 de la Política Nacional COPADEH

MCD
MINGOB

MINEDUC
MINDEF
MARN

Se podrá coordinar 
con el Congreso de 

la República,
Organismo 

Judicial,
Entidades 

Autónomas y
Descentralizadas 

de acuerdo al 
objetivo.

Difusión en medios de 
comunicación de las 

actividades realizadas.
COPADEH

15

Reconocer públicamen-
te el papel de las PDDH 
por medio de pronun-
ciamientos públicos y 
otras acciones concre-

tas a nivel local,  na-
cional e internacional, 
cuando corresponda

Reconocido pública-
mente por parte del 

organismo ejecutivo el 
papel de las PDDH

A partir del año 
1 de la Política Nacional COPADEH

MINGOB
MINDEF
MINEX
MEM

MARN
MINECO

MICIVI

MAGA

Declaraciones públicas 
del reconocimiento y 

otras acciones concretas 
realizadas a nivel local e 

internacional.

COPADEH

16
Creación de un premio 

nacional para reconocer 
la labor de PDDH.

Concedido un premio 
anual a nivel nacional 

a PDDH.

A partir del año 
2 de la Política Naciona MINGOB

Premio otorgado y otros 
materiales comunicacio-
nales para la difusión del 

evento.

COPADEH

Marco estratégico Seguimiento

  Objetivo general:  Promover el respeto de los derechos humanos de     las PDDH, con el reconocimiento de su rol en una sociedad democrática
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No. Objetivo 
específico

Eje estraté-
gico Resultado Lineamientos 

estratégicos
Intervenciones 

estratégicas Meta prevista Período de 
implementación

Priorización 
territorial Responsables Corresponsables 

potenciales A coordinar

Medios de 
verificación 
para el cum-

plimiento

Responsable 
del 

seguimiento

17

Búsqueda de diálogos 
y acercamientos de 

acuerdo con estándares 
para para la toma de 

decisiones que afecte 
a PDDH que defienden 

territorio y derechos 
humanos.

Implementación 
diálogos y acercamien-

tos para la toma de 
decisiones que afecten 
a PDDH del territorio de 
acuerdo a los estánda-

res internacionales.

A partir del año 
2 de la Política Nacional

MEM
MICIVI
MARN
MCD

COPADEH

CONAP
INAB

CODISRA
MINEX

Expedientes de 
los   diálogos y 
acercamientos 

realizados.

MINGOB
COPADEH
CODISRA

18

Elaboración de una 
línea de base sobre la 
aplicación de los Prin-
cipios Rectores de las 

Naciones Unidas sobre 
las Empresas y los 

Derechos Humanos.

Establecida una mesa 
técnica para la elabora-
ción de la línea de base.

A partir del año 
3 de la Política

Regiones II, III, 
IV, V, VI y VII.

MINECO
MARN
MEM COPADEH CODISRA Línea de base COPADEH

19

Elaborar una hoja de 
ruta para la aplicación 
de los Principios Rec-
tores de las Naciones 

Unidas sobre las
 Empresas y los 

Derechos Humanos con 
base en la línea de base.

Socializada la hoja de 
ruta con los actores 

involucrados.

A partir del año 
5 de la Política

Regiones II, III, 
IV, V, VI y VII.

MINECO
MARN 

MEM COPADEH CODISRA
Mecanismo de 
evaluación y 
seguimiento.

COPADEH

20

Marco estratégico Seguimiento

   Objetivo general:  Promover el respeto de los derechos humanos de      las PDDH, con el reconocimiento de su rol en una sociedad democrática 
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No. Objetivo 
específico

Eje estraté-
gico Resultado Lineamientos 

estratégicos
Intervenciones 

estratégicas Meta prevista Período de 
implementación

Priorización 
territorial

Responsa-
bles

Corresponsa-
bles potenciales A coordinar

Medios de 
verificación para el 

cumplimiento

Responsable 
del 

seguimiento

21

Establecer una mesa 
técnica interinstitucio-

nal para elaborar un 
diagnóstico actualizado 
sobre la calidad del es-

pacio cívico, tendencias 
de criminalización y 

patrones de agresión, 
para ser presentado en 
el informe anual sobre 

situación de PDDH

Presentado un informe 
anual sobre la situa-

ción de las PDDH.

A partir del año 
1 de la Política Nacional MINGOB

COPADEH
PNC

MINDEF

MP
IDPP
IAV
INE
OJ

Informes anuales
COPADEH

22
Elaborar y divulgar el 
informe anual sobre 
situación de PDDH.

Presentado un informe 
anual sobre la 

situación de las PDDH.

A partir del año 
2 de la Política Nacional MINGOB

COPADEH
PNC

MINDEF

MP
IDPP
IAV
INE

Productos de c
omunicación elaborados 
e informe de resultados 
del impacto y alcance de 

la difusión.

COPADEH

23
Crear e implemen-
tar un sistema de 

protección integral 
para PDDH

Protección 
integral

Para el 2034, se ha crea-
do e implementado un 
sistema de protección 
integral para las PDDH 
con la articulación del 

75% de las instituciones 
estales involucradas.

Establecimiento de 
un sistema de pro-

tección integral con 
enfoque diferencial 

para PDDH.

Crear un sistema 
de alerta temprana 

interinstitucional de 
prevención de agre-
siones a PDDH, que 

incluya herramientas de 
monitoreo del contex-

to y condiciones del 
ejercicio a defender 

derechos.

Creado el Sistema 
de Alerta Temprana 

Interinstitucional para 
reducir riesgos y 

menazas contra PDDH.

A partir del año 
1 de la Política Nacional MINGOB

COPADEH
PNC

MINDEF

MP
IAV

PDH
MAGA

Documento que contie-
ne el diseño y metodolo-
gía del Sistema de Alerta 

Temprana 
nterinstitucional.

Informes anuales
 interinstitucionales.

COPADEH

24

Difundir el documento 
que describe el Sistema 

de Alerta Temprana 
Interinstitucional que 

contribuya a la sistema-
tización de acciones de 

prevención.

100% de las institucio-
nes competentes cuen-
tan con las directrices 
del Sistema de Alerta 

Temprana 
nterinstitucional

A partir del año 
2 de la Política Nacional MINGOB

COPADEH
PNC

MINDEF

MP
IAV

PDH

Documento que descri-
be el Sistema de Alerta 

Temprana
Interinstitucional.

Informes anuales

COPADEH

Marco estratégico Seguimiento

   Objetivo general:  Promover el respeto de los derechos humanos de     las PDDH, con el reconocimiento de su rol en una sociedad democrática
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No. Objetivo 
específico

Eje estraté-
gico Resultado Lineamientos 

estratégicos
Intervenciones 

estratégicas Meta prevista Período de 
implementación

Priorización 
territorial

Responsa-
bles

Corresponsables 
potenciales

A coordi-
nar

Medios de 
verificación para el 

cumplimiento

Responsable 
del 

seguimiento

25

Implementar el Sistema 
de Alerta Temprana 

Interinstitucional con 
iniciativas de preven-

ción de agresiones 
contra PDDH.

Implementado el Siste-
ma de Alerta Temprana 

Interinstitucional.

A partir del año 
3 de la Política Nacional MINGOB

COPADEH
PNC

MINDEF

MP
IAV

PDH

Iniciativas de prevención 
con el Sistema de Alerta 

Temprana integrado
COPADEH

26

Aplicar el principio 
de Habeas Data a los 

datos sensibles de 
PDDH cuando éstas lo 

requieran.

El 100% de los casos 
atendidos aplican el 

principio Habeas Data.

A partir del año 
1 de la Política Nacional MINGOB PNC

Informes anuales de mo-
nitoreo sobre la aplica-

ción del principio Habeas 
Data.

COPADEH

27
Recuperar el archivo 

histórico de la Instancia 
de Análisis de Ataques.

El archivo histórico de 
la Instancia de Análisis 

resguardado.

A partir del año 
1 de la Política Nacional MINGOB Despacho del archivo 

del MINGOB Archivo histórico COPADEH

28

Integrar a la Instancia 
Análisis de Ataques 

Contra el Derecho de 
Personas, Organiza-

ciones, Comunidades 
y Autoridades de los 
Pueblos Originarios, 
a Defender Derechos 
Humanos de Análisis 

las experiencias, diseño 
metodológico, mecanis-
mos de seguimiento de 

la comunidad defensora 
de derechos humanos, 
y organismos interna-

cionales.

Fortalecido el diseño 
metodológico con ex-

periencias de las PDDH 
y organismos 

internacionales.

A partir del año 
1 de la Política Nacional MINGOB

Instancia de Análisis 
de Ataques Contra el 

Derecho de Perso-
nas, Organizaciones, 

Comunidades y 
Autoridades de los 

Pueblos Originarios, 
a Defender Derechos 

Humanos.

Informes de las mesas de 
trabajo COPADEH

Marco estratégico Seguimiento

 Objetivo general:  Promover el respeto de los derechos humanos de     las PDDH, con el reconocimiento de su rol en una sociedad democrática
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No. Objetivo 
específico

Eje estraté-
gico Resultado Lineamientos 

estratégicos
Intervenciones 

estratégicas Meta prevista Período de 
implementación

Priorización 
territorial Responsables Corresponsables 

potenciales A coordinar
Medios de 

verificación para el 
cumplimiento

Responsa-
ble del 

seguimiento

29

Procesos de formación 
a funcionarias/os y 

servidoras/es públicos 
a cargo de la atención a 
PDDH sobre la Política, 
su contenido y su res-

ponsabilidad específica.

Capacitados funcio-
narios/as y servidores/
as públicos a cargo de 
implementar Política.

A partir del año 
2 de la Política Nacional MINGOB COPADEH

PDH
MP
IAV
OJ

IDPP

Certificaciones emiti-
das, listado de par-
ticipantes, informes 
de cada proceso de 

formación.

COPADEH

30

Procesos de formación 
a funcionarias/os y 

servidoras/es públicos 
a cargo de la atención a 
PDDH sobre la Política, 
su contenido y su res-

ponsabilidad específica.

Capacitados funcio-
narios/as y servidores/
as públicos a cargo de 
implementar Política.

A partir del año 
2 de la Política Nacional MINGOB COPADEH

PDH
MP
IAV
OJ

IDPP

Certificaciones emiti-
das, listado de par-
ticipantes, informes 
de cada proceso de 

formación.

COPADEH

31

Diseñar el protocolo in-
terinstitucional de aten-

ción integral a PDDH 
ante una situación de 

agresión, que incluya el 
ámbito digital.

Diseñado el protocolo 
interinstitucional de 

atención integral.

A partir del año 
1 de la Política

En forma 
gradual:

Guatemala
Alta Verapaz

Izabal
Quiché

Huehuetenango
Santa Rosa

Quetzaltenango
San Marcos
Retalhuleu

MINGOB

PNC
COPADEH

MSPAS

OJ
MP

IDPP
IAV

PDH
INACIF
MAGA

Documento que con-
tiene el protocolo de 

atención integral.
COPADEH

32

Aplicación del proto-
colo interinstitucional 
de atención integral a 
PDDH ante una situa-

ción de agresión.

Aplicado el protocolo 
interinstitucional de 
atención integral a 

PDDH.

A partir del año 
2 de la Política

En forma 
gradual:

Guatemala
Alta Verapaz

Izabal
Quiché

Huehuetenango
Santa Rosa

Quetzaltenango
San Marcos
Retalhuleu

MINGOB

PNC
COPADEH

MSPAS

OJ
MP

IDPP
PDH 
IAV

INACIF

Informes
 institucionales. COPADEH

Marco estratégico Seguimiento

     Objetivo general:  Promover el respeto de los derechos humanos de     las PDDH, con el reconocimiento de su rol en una sociedad democrática
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No. Objetivo 
específico

Eje estraté-
gico Resultado Lineamientos 

estratégicos
Intervenciones 

estratégicas Meta prevista Período de 
implementación

Priorización 
territorial Responsables Corresponsables 

potenciales
A coordi-

nar

Medios de 
verificación para el 

cumplimiento

Responsable 
del 

seguimiento

33

Crear protocolos para 
la atención de llamadas 

a la línea 1543, para 
que sea accesible y ase-
gure una intervención 

rápida.

Implementados los 
protocolos de atención 
de llamadas a la línea 

1543.

A partir del año 
1 de la Política Nacional MINGOB PNC

Documentos que con-
tienen los protocolos 

creados.
MINGOB

34
Dotar de equipo y per-
sonal para la atención 

de la línea 1543.

Atendidas todas las lla-
madas a la línea 1543.

A partir del año 
1 de la Política Nacional MINGOB PNC

Equipos adquiridos y 
contratos de personas 

para la atención a la 
línea 1543.

COPADEH

35
Formar y sensibilizar al 
personal que atenderá 
las llamadas a la línea 

1543.

Desarrollados proce-
sos de formación al 

personal que atenderá 
la línea 1543.

A partir del año 
2 de la Política Guatemala MINGOB PNC Memoria de los procesos 

de formación. COPADEH

36

Divulgar la línea 1543 
en toda la República de 
Guatemala, con énfasis 
en lugares con mayores 

riesgos identificados 
contra PDDH.

Divulgada la existencia   
de la línea 1543, empe-
zando por departamen-

tos priorizados.

A partir del año 
1 de la Política

En forma gra-
dual:

Guatemala
Alta Verapaz

Izabal
Quiché

Huehuetenango
Santa Rosa

Quetzaltenango
San Marcos
Retalhuleu

MINGOB SCSP
Materiales de difusión 
y análisis del impacto 

alcanzado.
COPADEH

Marco estratégico Seguimiento

    Objetivo general:  Promover el respeto de los derechos humanos de     las PDDH, con el reconocimiento de su rol en una sociedad democrática
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No. Objetivo 
específico

Eje estraté-
gico Resultado Lineamientos 

estratégicos
Intervenciones 

estratégicas Meta prevista Período de 
implementación

Priorización 
territorial

Responsa-
bles

Corresponsables 
potenciales A coordinar

Medios de 
verificación para 
el cumplimiento

Responsable 
del 

seguimiento

37

Creación de un proto-
colo para la atención 
especializada, médica 
y psicosocial, a PDDH 
que acudan a centros 

de atención médica del 
MSPAS.

Creado el protocolo de 
atención especializada 
a PDDH que acudan al 

MSPAS.

A partir del año
3 de la Política

En forma gra-
dual:

Guatemala
Alta Verapaz

Izabal
Quiché

Huehuetenango
Santa Rosa

Quetzaltenango
San Marcos
Retalhuleu

MSPAS

COPADEH
MINGOB
MINFIN

MP Expedientes de casos 
atendidos.

COPADEH
MINGOB

38

Fortalecimiento 
de mecanismos de 
protección integral 
con enfoque dife-

rencial, para PDDH.

Convenio interinstitu-
cional para la creación 

e implementación de un 
protocolo de protección 

integral con enfoque 
diferencial, a favor de 

PDDH.

Creado e implemen-
tado el protocolo de 
protección integral.

A partir del año 
2 de la Política Nacional MINGOB

COPADEH
MINEDUC

MSPAS
MINTRAB

MP
OJ
IAV
OPT
IDPP
PDH

Convenio. COPADEH

39

Formación y sensibi-
lización al personal 

encargado de la elabo-
ración de análisis de 
riesgo en el MINGOB, 
para tomar en cuenta 
las condiciones espe-
cíficas de las PDDH al 

recomendar el esquema 
de protección.

Formado el personal 
encargado de elaborar 

los análisis de riesgo en 
esquemas de protec-
ción con enfoque de 
derechos humanos y 

diferencial.

A partir del año 
1 de la Política Guatemala MINGOB PNC

Número de personas 
formadas de la Unidad 
de Análisis de Riesgo 

de la PNC.

COPADEH

40

Implementar mecanis-
mos de colaboración 

interinstitucional para 
la sistematización de 
buenas prácticas de 

prevención y protección 
para PDDH.

Buenas prácticas de 
prevención y protec-
ción son sistematiza-

das para su
institucionalización.

A partir del año 
3 de la Política Nacional MINGOB COPADEH

Número de informes 
de sistematización 

de buenas prácticas, 
para su

 institucionalización.

COPADEH

Marco estratégico Seguimiento

 Objetivo general:  Promover el respeto de los derechos humanos de       las PDDH, con el reconocimiento de su rol en una sociedad democrática
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No. Objetivo 
específico

Eje estraté-
gico Resultado Lineamientos 

estratégicos
Intervenciones 

estratégicas Meta prevista Período de 
implementación

Priorización 
territorial

Responsa-
bles

Corresponsables 
potenciales A coordinar

Medios de 
verificación para el 

cumplimiento

Responsable 
del 

seguimiento

41

Diseñar la metodología 
de análisis de riesgo 
que incluya la alerta 
temprana, la identifi-

cación de patrones de 
agresión, la opinión y 

experiencia acumulada 
de PDDH.

Diseñada la metodo-
logía de análisis de 

riesgo.
A partir del año 
3 dela Política

Nacional MINGOB
PNC

COPADEH
Expedientes de casos 

atendidos con la metodo-
logía de análisis de riesgo.

COPADEH

42

Diseñar los manuales 
para la implementa-

ción del protocolo de 
protección integral, que 
incluyan flujogramas de 
actuación, con la parti-

cipación de PDDH.

Diseñados los manua-
les para la implementa-

ción del protocolo.

A partir del año 
2 de la Política Nacional MINGOB

COPADEH
Instancia de Análisis 
de Ataques Contra el 
Derecho de Personas, 

Organizaciones, Comu-
nidades y Autoridades de 
los Pueblos Originarios, 

a Defender Derechos 
Humanos.

Manuales COPADEH

43

Promover la coor-
dinación interins-
titucional con el 

sector justicia 
para garantizar el 

acceso a la justicia 
y reparación digna 

a las PDDH

Acceso a la 
justicia y repa-
ración digna.

En 2034, el 100% de las 
agresiones denunciadas 

por PDDH son atendi-
das de acuerdo con el 
sistema de acceso a la 

justicia.

Diseñar y aplicar 
estrategias para la 
articulación inte-
rinstitucional del 

sistema de acceso a 
la justicia a PDDH.

Diseñar o actualizar, 
según sea el caso, pro-
tocolos de actuación 
especializada a PDDH 
que presentan denun-
cias de agresiones que 

afectan su labor.

Diseñados o actualiza-
dos los protocolos de 
actuación especializa-

da a PDDH.

A partir del año 
2 de la Política Nacional MINGOB

IAV
MP

PDH
IDPP
OJ
SP

INACIF

Diseño o actualización de 
los protocolos de actua-

ción especializada
COPADEH

44

Implementar los pro-
tocolos de actuación 
especializada a PDDH 
que presentan denun-
cias de agresiones que 

afectan su labor.

Implementados los pro-
tocolos de actuación 

especializada.

A partir del año 
3 de la Política Nacional MINGOB PNC

MP
PDH
IDPP
OJ
IAV

INACIF

Expedientes de los casos 
atendidos e informe de 

cumplimiento
COPADEH

Marco estratégico Seguimiento

 Objetivo general:  Promover el respeto de los derechos humanos de      las PDDH, con el reconocimiento de su rol en una sociedad democrática
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No. Objetivo 
específico

Eje estraté-
gico Resultado Lineamientos 

estratégicos
Intervenciones 

estratégicas Meta prevista Período de 
implementación

Priorización 
territorial

Responsa-
bles

Corresponsables 
potenciales A coordinar

Medios de 
verificación para 
el cumplimiento

Responsable 
del 

seguimiento

45

En 2034 se ha imple-
mentado al menos un 

50% de las medidas 
establecidas en la es-

trategia para garantizar 
el debido proceso, en 

relación con denuncias 
contra PDDH.

Elaboración de una 
estrategia integral 
para la implemen-
tación de pautas y 
principios para la 

aplicación adecua-
da de los estánda-
res internacionales 

del derecho a 
defender derechos 
humanos, a fin de 
asegurar un ade-

cuado juzgamiento

Analizar y recomendar 
la reforma o deroga-

ción, según sea el caso, 
de las normas que 

contravienen u obsta-
culizan la obligación de 

garantizar el derecho 
a defender derechos 

humanos.

Analizadas las normas 
que obstaculizan el 
derecho a defender 
derechos humanos.

En el año
1 de la Política Nacional MINGOB COPADEH

OJ
PDH

Comisión de De-
rechos Humanos 

del Congreso de la 
República

Informe del análisis 
de las normas COPADEH

46

Gestionar la asignación 
de presupuesto sufi-

ciente para la contrata-
ción y capacitación de 
personal para la DEIC, 
en los casos de inves-
tigación relacionados 

con las PDDH.

Fortalecidas las capaci-
dades del personal de 
la DEIC que coadyuva 

con las investigaciones 
en casos relacionados 

con las PDDH.

A partir del año 
3 de la Política Nacional MINGOB

MINFIN
PNC

Plazas ocupadas e in-
formes de las capaci-
taciones con listado 

de participantes.

COPADEH

47

Diseñar o actualizar 
protocolos para garanti-
zar que las condiciones 

de PDDH privadas de 
libertad, atiendan los 
estándares interna-

cionales en materia de 
derechos humanos.

Diseñados o actuali-
zados los protocolos 

del SP y PNC, para que 
garanticen la dignidad 
de las PDDH privadas 

de libertad.

A partir del año 
2 de la Política Nacional MINGOB

SP
PNC

OPT
PDH

Informes anuales 
de las instituciones 

responsables
COPADEH

48

Analizar las sentencias 
absolutorias y condena-

torias de casos contra 
PDDH que permitan 
identificar la existen-

cia de patrones de 
instrumentalización del 

derecho penal como 
forma de agresión.

Analizadas las senten-
cias absolutorias y con-
denatorias en procesos 
penales contra PDDH.

A partir del año 
2 de la Política

Guatemala
Alta Verapaz

Izabal
Quiché

Huehuetenango
Santa Rosa

Quetzaltenango
San Marcos
Retalhuleu

persecución penal de 
PDDH en el sistema 

de justicia.

Marco estratégico Seguimiento

    Objetivo general:  Promover el respeto de los derechos humanos de     las PDDH, con el reconocimiento de su rol en una sociedad democrática
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Cantidad de agresiones contra PDDH del 2019 a 2023.

Departamento Cantidad de agresiones

Guatemala 2080
Izabal 171

Alta Verapaz 143
Chiquimula 95

Quiché 67
Baja Verapaz 58

Huehuetenango 49
Sololá 46

Jutiapa 40
Sacatepéquez 39

Quetzaltenango 38
Jalapa 34

Chimaltenango 33
Escuintla 33
Zacapa 28

Santa Rosa 26
Petén 24

Totonicapán 17
Suchitepéquez 16

San Marcos 15
Retalhuleu 11

Estados Unidos 1
El Progreso 0

Redes Sociales 9047

Cantidad de agresiones contra PDDH del 2019 a 2023 Elaboración propia. Fuente: UDEFEGUA.

.

    Eje de defensa por tipo de PDDH agredida.

Eje de defensa Mujeres Hombres Organizaciones/ 
Comunidades

Total por eje 
de defensa

(en blanco) 3 2 5
0perador de Justicia 2 1 3
Acompañamiento 45 41 108 194

Ambientalista 18 67 14 99
Artista 4 3 7

Auditoria Social 31 31 1 63
Campesina 32 140 72 244

Comunicación social 6 10 2 18
Defensa del territorio 18 72 24 114

Derechos de la 
Población LGTBQ 1 1 2

Desarrollo 27 43 25 95
Diversidad Sexual 17 19 11 47

Estudiante 52 70 34 156
Gestión Cultural 16 6 4 26
Gubernamental 143 1064 425 1632
Guía Espiritual 1 3 1 5
Investigación 140 8 27 175

Justicia 588 1743 93 2424
Migrantes 2 2

Mujer 53 4 16 73
Niñez y juventud 11 5 5 21

Operador/a de 
Justicia 1561 2767 93 4421

Otro 22 51 49 122
Periodista/ Comu-

nicador Social 554 1023 92 1669
Pueblos Indígenas/ 

Territorio 182 97 77 356
Religioso 11 2 13

Salud 5 12 5 22
Sindicalista 1 24 3 28

Verdad y Justicia 26 31 24 81

Total por persona 3559 7349 1209

Tabla 4: Eje de defensa por tipo de PDDH agredida. Elaboración propia. Fuente: UDEFEGUA.
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Tabla 5. Agresiones contra periodistas y comunicadores sociales. Elaboración propia. 
Fuente: Observatorio de Periodistas de la Asociación de Periodistas de Guatemala.

Tabla 6. Presuntos responsables de ataques contra periodistas y comunicadores sociales. 
Elaboración propia. Fuente: Observatorio de Periodistas de la Asociación de Periodistas de Guatemala.

Agresiones contra periodistas y comunicadores sociales durante 2023.

Tipo de agresión Cantidad
Acoso Judicial 12
Agresión Física 11

Agresión Física y Obstrucción a la Fuente 1
Agresión Material 4

Amenazas 14
Amenazas y Agresión Material 1

Asesinato 3
Ataque Cibernético 7

Censura 11
Difamación 21

Exilio/Desplazamiento Forzado 1
Intimidación 33

Obstrucción a la Fuente 58
Usurpación de Identidad 2

Total 179

Presuntos responsables de ataques contra periodistas y comunicado-
res sociales.

Responsables Cantidad
Autoridades locales 74

Desconocidos 39
Fuerzas de seguridad 18

Otros 23
Partido político 10

Pobladores 7
Funcionario público 8

Total 179

Actores de la Política Pública para la Protección de Personas                                           
Defensoras de Derechos Humanos

Tipo de actor Nombre de la institución/ organización Rol en la Política

Organismo ejecutivo

Ministerio de Gobernación (MINGOB)
Dirección de DDHH

Dirección general del Sistema Penitenciario
Dirección General de Investigación

Dirección General de Inteligencia Civil
Registro de Personas Jurídicas

PNC:
Subdirección de investigación general

Jefatura de Planificación Estratégica y Desarrollo Institucional (JEPEDI)
División de Protección a Personas y Seguridad 

(DPPS)

Ente rector

Organismo ejecutivo Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos (COPADEH) Coordinador
Organismo ejecutivo Secretaria de Comunicación Social de la Presidencia (SCSP) Co implementador
Organismo ejecutivo Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN) Co implementador
Organismo ejecutivo Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda (MICIVI) Co implementador
Organismo ejecutivo Ministerio de Economía (MINECO) Co implementador
Organismo ejecutivo Ministerio de Educación (MINEDUC) Co implementador
Organismo ejecutivo Ministerio de Energía y Minas (MEM) Co implementador
Organismo ejecutivo Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) Co implementador
Organismo ejecutivo Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MINTRAB) Co implementador
Organismo ejecutivo Ministerio de la Defensa Nacional (MINDEF) Co implementador
Organismo ejecutivo Ministerio de Relaciones Exteriores (MINEX) Co implementador
Organismo ejecutivo Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN) Co implementador
Organismo ejecutivo Ministerio de Cultura y Deportes (MCD) Co implementador

Organismo Ejecutivo Secretaría General de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGE-
PLAN)

Asesoría y asistencia 
técnica

Tabla 7.  Actores de la Política.  Fuente: Elaboración propia
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12.2 Anexos de documentos

No. 1, Declaración de defensores. 
No. 2, Promoción de la declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, 
los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales universalmente reconocidos: protección de las defen-
soras de los derechos humanos y los defensores de los derechos de la mujer, A/
RES/68/181
No. 3, Los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas 
y  los Derechos Humanos.
No. 4, Estrategias de Actores de la Política.
No. 5, Obligaciones del Estado respecto de las PDDH.

Documento No. 4 ESTRATEGIAS DE LOS ACTORES DE LA POLÍTICA
Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN)

La actualización del PEI 2020-2026 del MINFIN, está alineado con diversos pla-
nes y políticas nacionales e internacionales, como el Plan Nacional de Desarro-
llo K’atun 2032 y la Agenda 2030 de los Objetivos deDesarrollo Sostenible (ODS). 
Este enfoque busca garantizar una gestión eficiente y transparente de los recur-
sos públicos, priorizando el gasto público en inversión económica y social para 
el beneficio de la población guatemalteca.Para vincular este marco estratégi-
co a la Política se pueden considerar la  contribución de las PDDH a la Eficiencia 
y Transparencia, pues un sistema financiero sólido y transparente puede reducir 
la corrupción y la impunidad, así como la rendición de cuentas y la transparencia. 

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN)

El PEI del MARN presenta varias áreas de acción que se vinculan   directamente con 
la Política, como:  educación ambiental, gestión integrada de los recursos naturales, 
gestión ambiental y cambio climático y monitoreo y regulación ambiental. Además, a 
través de sus diversos pilares estratégicos, ofrece múltiples puntos de entrada para 
apoyar y fortalecer la Política.

Al aumentar la conciencia pública sobre la importancia de la protección del                                            
medio ambiente y los derechos de quienes lo defienden, se puede reducir la hostilidad 
y los ataques hacia los defensores ambientales.

Programas educativos que incluyan la  sensibilización sobre los derechos humanos y 
el papel crucial de los  defensores ambientales pueden ayudar a prevenir agresiones.
Al mismo tiempo, el papel de quienes defienden el derecho al ambiente sano y al agua 
pueden contribuir al cumplimiento de los objetivos del MARN.

Ministerio de la Defensa Nacional (MINDEF)

El Plan Estratégico Institucional del MDN de Guatemala puede vincularse con la Po-
lítica, pues conociendo mejor el rol de las PDDH puede contribuir a la creación de un 
entorno seguro y propicio para la PDDH.

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS)

El PEI del MSPAS está establecido del 2022 al 2032 y destacan, en relación con la                  
Política: la accesibilidad en la prestación de servicios, pues el PEI prioriza la accesibi-
lidad de los servicios de salud para todos los grupos, especialmente los vulnerables,         
incluyendo las comunidades y pueblos indígenas. 

Atención primaria en salud, centrada en la comunidad, puede ofrecer una red 
de apoyo y protección para los defensores de derechos humanos. Sistema de
información en salud: Un sistema de información robusto puede ayudar a                                                  
documentar y reportar casos de agresiones contra defensores de derechos  humanos.

Ministerio de Relaciones Exteriores (MINEX)

El PEI 2019-2024 del MINEX establece la ruta a seguir en el marco de la Gestión por Re-
sultados, alineándose con políticas nacionales e internacionales. Aquí hay un  punto 
clave como la Protección de Derechos, que prioriza la protección de los   derechos de 
la población guatemalteca en el exterior, mejorando la prestación de   servicios consu-
lares y dando seguimiento a tratados y convenios internacionales.

Ministerio de Educación (MINEDUC)

El PEI del MINEDUC 2022-2024 aborda varios ejes fundamentales para el desarro-
llo educativo del país. A continuación, se analiza cómo estos ejes se vinculan con la             
Política:
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En 2021, la CIDH decidió incluir a Guatemala en el Capítulo IV.B de su Informe Anual143, 
al constatar los retrocesos en la lucha contra la corrupción y la impunidad, así como 
la intensificación del hostigamiento y criminalización contra de personas   operadoras 
de justicia integrantes de dichas entidades, defensoras de derechos humanos y perio-
distas. La CIDH concluyó que las injerencias a la independencia del Poder Judicial y 
los  retrocesos en materia de corrupción e impunidad afectaban gravemente el accesla 
justicia y la vigencia de los derechos humanos de la población guatemalteca.

En el año 2022, consecutivamente, la CIDH decidió incluir al Estado de Guatemala 
en el mismo capítulo de su Informe Anual144, al observar que la situación relacionada 
con la obligación de combatir la impunidad, y respetar y garantizar la independencia                              
judicial, se habría agravado. Registró que más de 30 operadores de justicia abandona-
ron el país en  exilio luego de denunciar que eran perseguidos penalmente con motivo 
de su labor  jurisdiccional y debido a que en la mayoría de los casos de criminalización 
se ordenaría prisión preventiva. 

En 2023145, la CIDH estableció que el deterioro de los derechos humanos y el Estado 
de derecho continuaba agudizándose por el ejercicio abusivo del poder por parte del 
Ministerio Público que socava y contraría el Estado de Derecho, lo que a su vez se              
refleja en el incumplimiento sistemático y prolongado del Estado con su obligación de 
combatir la impunidad. Por ello, decidió incluir a Guatemala en el indicado  capítulo.

En las recomendaciones la CIDH llamó al Estado de Guatemala a “poner fin a la                    
persecución judicial, criminalización y privación arbitraria de la libertad de personas 
operadores de justicia, exoperadores de justicia, defensoras de derechos humanos, 
con motivo de la labor en la lucha contra la impunidad”.

En particular, el Poder Judicial debe ejercer plenamente su autonomía con el fin de 
garantizar efectivamente los derechos al debido proceso y el acceso a la justicia, y             
ejercer su rol de control frente al uso indebido del sistema penal como herramien-
ta para perseguir a defensores de derechos humanos, operadores de justicia y otros           
actores críticos del gobierno.

144  h¦ps://www.oas.org/es/cidh/informes/ia.asp?Year=2022
145  h¦ps://www.oas.org/es/CIDH/informes/IA.asp?Year=2023

Sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos

La competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) fue 
reconocida por el Estado de Guatemala a partir del 9 de marzo de 1987, fecha en la 
cual presentó en la Secretaría General de la Organización de Estados Americanos 
(OEA) el Acuerdo Gubernativo No. 123-87, de 20 de febrero de 1987, de la República 
de Guatemala.

Además de la sentencia en el caso Defensor de derechos humanos y otros vrs.                                      
Guatemala, que ordena esta política como una medida de reparación, hay otras  vin-
culadas al ejercicio de la libertad de expresión o que reconocen el derecho a defender 
los  derechos humanos como derecho.

Caso pueblos indígenas maya kaqchikel de Sumpango y otros vs. Guatemala

La Corte IDH encontró al Estado de Guatemala, en esta sentencia comunicada el 
17 de diciembre de 2021146, responsable internacionalmente por la violación de los            
derechos a la libertad de expresión, la igualdad ante la ley y a participar en la vida 
cultural, en  perjuicio de tres pueblos indígenas mayas. El marco regulatorio concer-
niente a la radiodifusión en Guatemala, en particular, la Ley General de Telecomuni-
caciones (LGT), impidió la operación de las radios  comunitarias de estas comunida-
des indígenas.

La Corte ordenó diversas medidas de reparación, entre otras: abstenerse de                                               
enjuiciar criminalmente a los individuos que operan emisoras de radio comunitarias          
indígenas, allanar dichas radios y aprehender sus equipos de transmisión, y eliminar 
las  condenas y cualquiera de sus consecuencias relacionadas con las personas de 
comunidades indígenas condenadas por uso del espectro radioeléctrico.

 146  Serie C No. 440, Fondo reparaciones y costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. 
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